
  Pública Concentrada Art. 77 y 80 C.P.T y S.S 

Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín 

Fecha: 18 de agosto de 2022. 

 

La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través del 

siguiente vínculo: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e7e0dd45-0295-4437-941a-

ebb7bcbb5a97?vcpubtoken=03e87b1b-d8fb-47a1-8151-e9ee09e3b446 
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA ARTÍCULO 85 A DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

FECHA 18 de agosto de 2022 HORA 10 15 A.M. x P.M.  

 

PROCESOS A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado DEMANDANTE DEMANDADO 

05001-31-05-017-2022-00082-00 

 

 

OCTAVIO DE JESUS SERNA 

LOAIZA 

 

FUNDACIÓN ESPIRITU 

SANTO –EN LIQUIDACIÓN 

 

TERCERO COADYUVANTE  COLPENSIONES 

 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 

 

Se reconoce personería para representar a: 

 

 

ASISTENCIA 

PROCESO  PARTES ASISTIÓ 

Demandante Octavio de Js. Serna Loaiza  SI 

Apoderado Demandante Kevin Felipe Ríos Hernández SI 

Apoderado Demandado Juan Felipe Molina Álvarez SI 

Apoderado Colpensiones Yesenia Cano Urrego SI 

 
 
 

 

El Despacho DECIDE,  

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2022-00082 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECRETAR la medida cautelar prevista en el artículo 85ª del CPTYSS en el marco 

del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. En consecuencia, IMPONER al 

codemandado FUNDACIÓN ESPIRITU SANTO –EN LIQUIDACIÓN la obligación del pago de 

caución por la suma de $22’056.996 correspondiente al monto de las pretensiones fijadas en la 

demanda y cuantificables a la fecha, la cual deberá consignar a órdenes de éste Juzgado en la 

cuenta N° 050012032017del Banco Agrario de Colombia, dentro de los 5 días siguientes, o 

prestar póliza que ampare la caución en el término indicado. De incumplir ésta orden en el 

término dispuesto, no será oído procesalmente hasta tanto no proceda con la consignación. 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS Sin recursos 

RESUELVE Sin recursos 

RESUELVE RECURSO 

Dado que no se interpone recurso, se deja en firme la presente decisión.   

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

 
 
 
OCTAVIO DE JESUS SERNA LOAZA KEVIN FELIPE RÍOS HERNÁNDEZ  
Demandante  APDO. DEL DEMANDANTE  
C.C. 14871192  C.C. 1216718204 
E mail:   E-mail: solucionesjuridicascol11@gmail.gv.co 
    T.P. 324686 
                                                                               
 
  
JUAN FELIPE MOLINA ALVAREZ 
APODERADO DE DEMANDADA  

T. P. 68.185 CSJ  
C.C.71699757  
E-mail: notificacioes3304@hotmail.com  
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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Medellin - Antioquia
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